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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su An
gosta Rkal F a h í l ia  continúan sin nove
dad en sn importante salud en el Real 
Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha visto con 
el mayor desagrado la conducta observa
da por varios eclesiásticos de los pueblos 
de Almendralejo y Villafranca de los 
Barros, que según el estado que Y. S. 
acompaña á su comunicación de 1 7 de 
Setiembre último han abandonado sus 
parroquias al ser invadidas por el cóle
ra-morbo; y deseando cortar tan funes
to ejemplo, y castigar en la forma y has
ta donde sea posible á los que olvidan
do todos sus deberes y desoyendo la

voz de su Prelado se apartan con tal ce
guedad de la admirable conducta que 
generalmente está observando el clero 
español en tan tristes circunstancias, se 
ha servido mandar:

1 .* Que desde luego, si ya no se hu
biese hecho, instruya Y. S. los oportu
nos expedientes canónicos acerca de es
tos hechos, procediendo después á lo 
que haya lugar en derecho; y dando de 
todo el oportuno aviso á este Ministerio.

2.° Que se conserve nota suficiente 
en esta Secretaría para que pueda te
nerse presente, si algún dia preten
den colocación ó ascenso en su car

rera los mencionados eclesiásticos.
3? Que esta Real resolución, asi co

mo el referido estado, se publique en la 
G aceta oficial para que sirva de correctivo 
al mal ya causado, y contenga á los que 
en parecidas circunst ancias pudieran obrar 
del mismo modo.

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1854.— 
El Subsecretario, Joaquín Aguirre.>= Se
ñor Gobernador eclesiástico del priorato 
de San Marcos de León.

E st a d o  que forma el Gobernador eclesiástico del obispado de San Marcos de León, para remitir al Ministerio de Gracia y Justicia en cumplimiento de la Real órden de 30 
de Agosto del presente año y su art. 2.’ , de los eclesiásticos que á la invasión del cólera abandonaron las iglesias de su asignación y pueblos de su residencia, y son
4 coLp t  •

PUEBLOS. Nombre y apellido de los eclesiásticos 
ausentes.

Fecha 
de la declaración 

del cólera.

Idem
de la salida de los 

eclesiásticos.

Id. de la circular de es
te Gobierno mandándo
los regresar, de que se 
acompañó un ejemplar.

Nombres

de los que han regresado á virtud de dicha circular.

j D. José Vicente, párroco (4 )......................
4 D. José Antonio Pizarro, presbítero........
i  D. José María Muñoz, presbítero...............
J D. Juan Antonio Hernández, id . . . . . . . . .

. . .  24 de Agosto............ 46 de Agosto............
46 de id ....................
47 de id . . .................
48 de id.....................

29 de Agosto.......... ..

D. Juan Antonio Hernández, presbítero, en 7 de Setfetnbr#» 
D. Pedro Perez Valiente, en 8 de Setiembre.* * * * 1 D. Pedro Perez Valiente, id .......................

1 D. Alonso Hernández Cortés, i d . .............
i  D. Juan González, subdiácono. . . . . . . . . .

49 de id.....................
49 de id.....................
22 de id. ............. ....

1 D. Diego Perez, presbítero......................... 34 de id...................
- / D. Miguel Barceto, teniente Í2]................. . . .  Idem., • . 22 de id..................... Idem.. .  • .. * , . . , .

Vül&frmica de los Barros..
\ D. Diego Montaño................... .......................

. . . .  i D. Juan Carrillo, presbítero.......................
J D. Ventura González, id .............................
* D. Fernando Hurtado, id ............................

del 22 al 28 de id. .
Idem id. id ...............
Idem id. id ...............
Idem id. id ...............

OBSERVACIONES.

(1) Este Párroco, de mandato de los facultativos, se ausentó para recobrar su salud, cual lo ha acreditado con certificación de aquellos, como también que no ha podido regresar por falta de salud, á pe
sar de la circular de este gobierno eclesiástico de 29 de Agosto y de lo mandado en Real órden de 30 del mismo.

(2) Le estaba admitida la renuncia de coadjutor con anterioridad para poder curarse un cáncer que tiene en la nariz.
Llerena 47 de Setiembre de 1854.=El Gobernador eclesiástico, Genaro de A lday.=Es copia.=Joaquin Aguirre.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes que hasta las doce de la 
noche de ayer han sido trasmitidos á mi 
autoridad por los señores profesores de la 
ciencia de curar, resulta que han entra
do en el hospital de San Gerónimo cua
tro enfermos caracterizados con el cólera- 
morbo, que ha fallecido uno y dado de 
alta otro de los que anteriormente se en
contraban en dicho hospital.

Madrid 9 de Octubre de 1854.== 
Luis Sagasti.

2º sección.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

N o ta  de los periódicos é impresos devueltos por las 
Administraciones de Correos á esta Dirección en el 
mes de Setiembre último por mala dirección de 
las redacciones y ó no quererlos recibir las personas 
á quienes se remitían.

Número
SUS TITULOS. de ejem

plares.

Diario español.............................................  86
Faro nacional............................................... 103
Nación......................................................   20
Minero.................... . . . . t .............................  21
Vapor................... . ........................................ 34
Album de señoritas..................................  3
Novedades.....................................................  138
Iberia........................ ; ..................  79
Ferro-carriles.....................................   1

Revista de obras públicas.....................  1
Eco de la ganadería............................... . .  3
Europa................  4
Clamor público............................................  53
Tribuno.....................  49
Voto nacional.................  45
Biblioteca ilustrada.................................... 8
Biblioteca española..................................... 2
Semanario pintoresco................................
España...........................................................  49
Heraldo médico............................................ 9
Cortes.............................................................  *45
Revolución...................................................  48
Boletín de jurisprudencia........................ 3
Esparterista...........................................   24
Tutelar................    15
Mutualidad.....................................   77
Esperanza.....................................................  8
Sociedad matritense................................... 4
Revista militar...........................................   4
Boletín de Hacienda..................................  31
Heraldo médico...........................................  4
Curso de latinidad.. . ................................ 2
Correo de teatros........................................ 2
Corresponsal eclesiástico.......................... 4
Pabellón español........................................  10
Guardia nacional..................    3
Católico..........................................................  6
Revista de instrucción primaria  4
Porvenir médico..........................................  1
L ib e rta d .... .................................   4
Revista de Tribunales...............................  12
Union liberal...................*........................... 42
Revista de agricultura..............................  5
Trono y nobleza  . 4
Diario de Barcelona...................................  2
Eco de Andalucía  .........................  9
Sociedad de empleados  4 4
Epoca.. , .......................  5
Diccionario de agricultura.......................  2
Probabilidad.................................................  4
Economista. . . ............................................  4
Revista de legislación.............................    1
Biblioteca de autores católicos................  3

Gaceta........................................................... 1
Jacobinismo............................    1
Almacén de instrumentos de m úsica... 4
Espectador...................................................  4
Boletín de Valladolid..........................     • 2
Boletín eclesiástico....................................  4

Lo que se pone en conocimiento de las respec
tivas redacciones para que puedan presentarse en 
la Administración del Correo central á reclamar
las dentro del término de un mes.

Madrid 7 de Octubre de I354.=E1 Director ge
neral , Angel iznardi.

3.º SECCION.-ANUNCIOS.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Oposiciones á dos. plazas de alumnos internos 
de la facultad de medicina.

En virtud de hallarse suspendido el curso aca
démico por Real órden de 4 5 del pasado Setiembre, 
se proroga la admisión de solicitudes para hacer 
oposición á las referidas plazas de alumnos inter
nos de la facultad de medicina hasta la apertura 
de dicho curso.

Madrid 7 de Octubre de 4854.=El Vice-Rector, 
Francisco de Paula Novar.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Debiendo procederse á la subasta de la impre
sión del Boletín oficial de esta provincia para el año 
próximo de 4855, se anuncia al público advirtiendo 
que el acto del remate tendrá lugar á las tres de 
la tarde del dia 5 del inmediato Noviembre en la 
Secretaría de este Gobierno, bajo el pliego de con
diciones que está de manifiesto en la misma, por 
el cual se adjudicará al mejor postor sin otro trá
mite ulterior.

Los licitadores deberán dirigir sus proposicio

nes en pliego cerrado según se dispone en la Real 
órden de 3 de Setiembre de 4 846, pero acreditando 
haber hecho el depósito de 8000 rs. en la Caja d e ’ 
depósitos en la Tesorería de esta capital, sin cuya 
circunstancia no serán admitidos.

Córdoba 4 de Octubre de 4 854.=Ildefonso Ló
pez de Alcaraz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
El domingo 5 de Noviembre próximo se proce

derá en la Secretaría de este Gobierno, á las tres 
de su tarde, á la subasta y adjudicación del Bole
tín oficial de esta provincia, correspondiente al año 
de 4855, bajo las bases establecidas en las Reales 
órdenes de 3 de Setiembre de 4846, 9 de Octubre 
de 4849 y adiciones que á continuación se ex
presan.

Lo que se anuncia al público para que las per
sonas que deseen interesarse en la contrata pue
dan dirigir por el correo, francos de porte, ó de
positar en la caja-buzon que se hallará en la por
tería de este Gobierno por todo el mes de Octu
bre inmediato, los pliegos de condiciones que ten
gan por conveniente presentar.

Burgos 28 de Setiembre de 1854.=» El Gober
nador , Angel Barroeta.

Adiciones.

4 ? Las proposiciones se presentarán bajo el con
cepto de que será de cuenta del impresor el 
franqueo de los Boletines.

2? No se admitirá pliego alguno de proposicio
nes que no contenga las formalidades prescritas en 
las Reales órdenes arriba expresadas, ó al que no 
acompañe el certificado de haber hecho la con
signación de los 8000 rs. que para fianza han de 
quedar depositados en su caso.

3* Ademas de lo dispuesto en la condición 6f, 
comprendida en la Real órden de 3 de Setiembre 
de 1846, quedará obligado el redactor á aumentar 
el Boletín ordinario con el pliego ó pliegos que sean 
necesarios, siempre que asi lo exija la abundancia



do m ate ria les ,  y la u rg e n c ia  de  su  publicación Ic 
r e q u ie r a  á ju ic io  del G obierno .

4? Srró obligación del redac to r  en treg ar  gratis 
al Comandante  de la G uard ia  civil de la provincia 
iii). e jem plar  del Bol d in  , y  otros I 4 al Gobierno de 
la ini.'-'ma , adem as de los expresados en  la condi
ción 9* da las contenidas en  ia precitada Real á r 
dan  de 3 de. Se t iem bre.

5* El Boletín deb erá  ha lla rse  impreso an tes  de 
las once de la m añana  de los dias en q ue  se p u 
b l iq u e  , y  será  de cuen ta  y riesgo del r e m a ta n te  su  
c ircu lac ión  á los A yuntam ien tos .

6* Las reclamaciones por omisión ó e x t r a v ió s e  
d i r ig i rán  d irec tam ente  á !a redacción en el té rm i 
no  cíe lo  dias, y esta satisfará e) pedido gra tis  á 
vu e l ta  do correo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

El domingo 5 de N oviem bre  próximo y  hora de 
jas t re s  do la tarde  se procederá  en este "Gobierno 
de subasta  del■ Bí)M pi efiem t t e | a
m is m é p a r s . t o d o  é b an o  de f 85G, con a r reg lo  á lo 
dispa& tt& ea  la Real o rden  de 3 de  Se t iem bre  de 
1 (SiG y  dem ás q u e  rigen sobre  el pa r t icu la r .

Los Rpitadores d ir ig i rán  su s  proposic iones por 
esc r i ta  en  pliegos c e r ra d o s  y francos de p o r t e ,  ó 
lo § d epós i tc rán  en  la  caja que  se ha l la rá  expuesta  
& p ú b q e o  en  la porter ía  da  esto Gobierno  por todo 
é f  Tries actual  , en  cuyo  píazo es tará  tam bién  de 
manifiesto en  Secretar ía  el pliego de condic ione5, 
ady ir t íendo  que  no s e rán  admitidas las proposicio
nes q u e  no vengan  acom pañadas de docum ento  
que  acred ite  h ab e rse  depositado en  la Caja s u c u r 
sal Ja cantidad de 8000 rs. en metálico ó en  papal 
del Estado á precio co rr ien te .

Málaga í.°  de O c tu b re  de 1854. =  E n r iq u e  
0 ‘Donei!.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante  la Secretaría  del A y u n ta m ie n to  
de Lloret de Mar en  esta provincia  , con ia dota
ción de: 3200 rs. anuales .

Los asp iran tes  á dicha plaza p u e d en  d ir ig ir  su s  
solici tudes al A y un tam ien to  de dicha villa  d e n t ro  
del té rm in o  de u n  m e s ; á c o n ta r  desde el dia en 
q ue  por te rcera  vez se in se r te  este  anu n c io  en  ia 
G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de la p r o 
vincia , con arreg lo  .al Real decre to  de 19 de Oc
t u b r e  de 1853.

Gerona 3 de O c tubre  de* 1 8 5 4 .=  Pedro' Celesti
no Arguelles. - 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JARACO.

Se halla vacan te  ¡a Secretar ía  de esta co rpora 
ción por fallecimiento del q ue  la desem peñaba  en 
propiedad , con la dotación de 1100 rs. vn.  a n u a 
le s ,  pagados da los fondos municipales .  Lo q ue  se 
hace s - b e r  anunciando  la vacan te  en la G a c e t a  
del Gobierno y Boletín oficial de la provincia  , p a 
ra  que  los asp iran tes  p uedan  p re se n ta r  su s  solicL- 
tu d és ,  francas dé p o r t e ,  en  ia Secretaría  de esta 
corporac ión  d en tro  del té rm in o  de u n  mes. ■ 

Jaraco 23 da Se tiem bre  de 1854, =  Salvador 
Torres.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MACASTRE.

Se halla vacan te  la Secretaría  de este  A y u n ta 
m ie n to ,  dotada con 1600 rs.  vn .  a n u a l e s ,  pagados 
de Iqs fondos munic ipales  por  t r im e s t re s  vencidos: 
los q ue  asp iren  á dicha plaza podrán  d ir ig ir  sus 
solicitudes , francas de p o r te ,  á esta corporación 
d e n tro  ei té rm in o  de u n  m es ,  contado desde la in 
serción  de este anuncio  en  la G a c e t a .

Macastre IV de O c tu b re  de 1854. =  El Alcalde, 
Tomas Navarro ,

FABRICA DE TABACOS DE SEVILLA.

En v i r t u d  dé providencia  del Sr. D. José de
Yelásco y F e rn a n d ez ,  In ten d e n te  efectivo de p r o 
vincia y Adm inis trador  Jefe de las fábricas n a 
cionales de tabacos de esta ciudad , se saca á p ú 
blica  subasta  ia compra de 8000 a r ro b as  de paja 
que'"'se consideran  necesar ias  para  el su s ten to  por 
el térm ino de un. año de las caballerías  m u la re s  
ex is ten tes  para  el s e n  icio de dichas fáb ricas  con 
árregío  al pliego de condiciones q u e  se in se r ta  á 
continuación. EL rem a te  se ha de ve r if ica r  e n  ei 
üiéjbr postor en el despacho de esta A d m in is tra 
c ión  á p resencia  do dicho señor  Jefe ,  la del señor 
Contador y  de  m í  el e sc ribano  el dia 9 de Nov iem 
b r e  p róxim o á las doce de su  m añana.

Sevilla 4 de O c tu b re  de 4 8 5 4 . = Manuel Tinoco 
y N av arro .

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública subasta la compra 

, 'de 3000 arrobas do paja que es la que 
se considera para un año para el pien
so de las caballerías de este estableci
miento , con arreglo á lo prevenido por 
la Dirección general de Rentas estan
cadas en orden de % del corriente mes.

Prim eva. La subasta  tendrá  efecto el día y hora  
que-Te enuncio  en  los edictos á presencia  del se
ñ o r  A dm inis trador  .Ufe, Contador y 'e sc r ibano ,  de 
esta  fábrica..., y se ad jud icará  el reñ ía te  al lic itador 
q u e  haga la proposición mas beneficiosa para  la 
Hacienda , previa  la aprobación da ja superio r idad .

Segunda. Las proposiciones se h a rá n  por  p l ie 
gos c e r r a d o s , a r reg lad as  al a d ju n to  m o d e lo , e x 
presándose con c laridad y por  le tra  ei precio á 
qu e  se obliga e n t re g a r  cada a r ro b a  de paja ,  los q u e  
con media hora  de an tic ip ac ió n 'se  p r e se n ta rá n  al 
SrÁÁdminiStrador J e fe ,  á cu y a  presenc ia  se r u 
b r ic a rá n  las cu b ie r ta s  por su s  portadores.  A la 
hora  q ue  se a n u n c ie  sé  a b r i r á n  los pliegos por el 
citado SiY A dm in is trador  , y se leerá  su  contenido 
á lo& licitadbres, adjudicándose  p rec isam en te  el r e 
mate  ¿ favor de la persona  q u e  m as  beneficio h i 
ciese.' '

T é r c é K ;  No jse  adií i i t i rán  pliegos cer rados  sin 
qu e  sé áCofiTpañé dócum én to  en  q u e  conste  habei 
e n t r é a a ^ i ^ f i ^ ' j C a j á  ¡súciiYsál dé esta prov incia  la 
c a n t i d a d - r s .  vn .  e n  meta tico' como g a r a n 

tía de sus p roposic iones,  los q u é  finalizados el actc 
s e  d e v o lv e r á n , pe rm an ec ien d o  ún icam en te  en de
pósito el de la proposición mas ventajosa.

Cuarta .  El tipo de las proposiciones será  á L 
baja  del precio que  e T é  e n  el m ercado  la paja e 
dia a n te r io r  al de la subasta  ; y como este  articule 
no se estam pa en  los periódicos de esta ciudad 
el escribano  ad q u ir i rá  y u n i rá  á este expedien te  u-e 
certif icado firmado por  los co rredores  de n ú m ero  
en el q u e  acred ite  el .precio.

Quinta.  En el caso q ue  h u b ie re  dos ó mas p ro 
posiciones iguales ,  se a b r i rá  nueva  subasta  por 
pliegos cer rados  e n t r e  los f irm antes de las misma?,

Sexta. La paja í n  de ser  do l: ¡;: > do la p r e s e n 
te -cosecha , sin to rn as ,  orosal ni g ra n z a s ,  la mas 
e n te ra  posib le,  sin t i e r r a ,  en ju ta  y sin mezcla de 
n inguna  o tra  especie;  y para su  admisión ,v será 
reconocida por la persona q ue  n o m b re  el Sr. Ad
m in is t rad o r  Jefe.

Sétima. La en tre g a  total de las 8000 a r robas  de 
paja se liará en  el patio t i tu lado  de las Faenas,  de 
estas  fábricas ,  en  el té rm ino  de u n  m es ,  contado 
desKteí.el dia e K f u e  $ e  haga saber  al r e n j a u l é  te 
aptfolicacion d e  IA Dirección genera l.

Cfeg&ya. Notif icada q ue  sea al rem a ta n te  la a é *  
ju i rc ác io n  del® can t r a ta ,  a seg u ra rá  el cum plim ien 
to de  ella c o a  los 2000 rs. vn. q u e  se designaron  
e n  la condición: t e r e e ra  para hace r  propaísicioa.

Novena. T o t e  los de rechos  de este exped ien te  
y  demas gastos qu& se o r ig inen  hasta la¡-enttegft 
d e d i e h a  pej~e 'défrtre* d e l  estab lec im ien to  se rán  de 
c u en ta  del r e m a ta n te :  por m an e ra  qu e  solo será  
de cargo de la Hacienda pública el peso de ella, 
su b i r la  y colocarla en  el pajar.

Décima. El importe  de ia paja se satisfará por 
la Depositaría de esta fábrica  después  de efectuada 
su  total e n treg a .

Modelo de la proposición.

D. N. N . , vecino d e    en te rado  del plie 
go de condiciones y anuncios  p u b l icad o s ,  se  óbliga 
en treg ar  en  ia fábrica  de  tabacos de esta ciudad
8000 a r ro b a s  de paja al precio d e ..................   rea les
m araved ís  ve llón por cada u n a , con su jeción  al 
citado pliego de condiciones ; y para  acreditarlo ,  
presen to  ei docum en to  de h a b e r  hecho el depósito 
q ue  p re v ie n e  la condición te rcera  del mismo.

Fecha y firma del p ro p o n en te .

OBISPADO DE CUENCA.

En conformidad á lo d ispuesto  en  el Real d e 
c re to  de 9 de D ic iem bre  do 4831, se sacan á p ú 
blica subasta  las fincas del c lero  secu la r  y  r e g u 
lar  que  á con tinuación  se expresan  , de las cuales  
unas  h an  sido solicitadas p o r  var ios in te resados ,  y 
o tras  ha acordado el Sr. A dm in is trador  diocesano 
se enagenen  por  su  estado ru in o so ,  á s a b e r :

Viilanueva do la  Jara.

Una casa ru in o sa  con s u  c o r r a ! , si ta en  l a c a -  
lie del R o y , p e r te n ec ien te  á las m onjas f ranc iscas  
de dicha v illa ,  de la q ue  solo se halla  a r re n d a d o  el 
co r ra l ;  tasados u n o  y  o t ro  e n  2000 rs. vn .

Priego.

Una cueva  y  6 t in a ja s ,  sita e n  d ;cho pueb lo ,  
pe r tenec ien te  á los f railes franciscos del mismo, 
que  lleva en  a r re n d a m ie n to  Franc isco  C u es ta ,  y se 
halla capitalizada en  266 r s . , que  p ro d u ce  e n  re n ta  
8 reales. .

, Belinckon.

Una casa en dicho pueblo  p e r te n ec ien te  á la 
cofradía de A n im as ,  qu e  se  halla  capital izada en  
2400 r s . , q u e  se e n c u e n t r a  ru inosa .

Carboneras.

Unas t ie r ra s  en el m ismo pueb lo  p e r te n e c i e n 
tes ai cabildo s a c r a m e n t a l , cap ita l izadas en 2000 
reales.

Pozuelo.

Una casa en  dicho p ueb lo  p e r te n ec ien te  á n u e s 
t ra  Señora de los H o y o s , capitalizada eri 550 rs. ,  
que  p roduce  en  a r re n d a m ie n to  22 rs.  anuales .

S a n  M artin  de Boniches.

Una t ie r ra  poblada de car ra scas  en  té rm in o  de 
dicho pueblo  ,* p e r te n e c ie n te  á n u e s t r a  Señora  del 
Rosario,  cap i ta l izad a-en  670 rs: por h a l la rse  sin  
a r r e n d a r .  -

A * . . .  Alcohujate. •

• Una casa ru in o sa  en dicho p u e b lo ,  p e r te n e 
c ien te  á la capellanía do3 Añiinas ,  tasada en  la c a n -  
tidackdc 2450 rs.

Par acuellas.

Qtra casa en  dicho p u e b lo , p e r te n e c ie n te  á la 
fábrica de. su  pa rroqu ia  , q u e  se halla  ru inosa  y 
ha sido capitalizada en  1650 r s . , según  la re n ta  
q ue  se v iene  pagando por ella.

Y’ - L ed m a .

Y Otra casa ru inosa  sita en  la calle de San Roque, 
'perteneciente  á su  fábrica  pa rroquia l  , tasada en  
4655 rs. 17 m rs.

Lo q u e  se anuncia  al público para  q u e  l legue 
á noticia de las personas q u é  q u ie ra n  in te re sa rse  
en  la s u b a s t a , la cual  t en d rá  lugar  e n  esta c iudad 
el dia 30 del próximo mes de O c tu b re  de once á 
doce de su  mañana en  el local q ue  ocupa la A d 
m in istración  principal de b ienes  del c lero , con a r 
reglo al m encionado Real decre to  de 9 de Diciem
b r e  de 1851.

Cuenca 27 de Se tiem bre  de 1 8 5 i .= P o r  en ca rgo  
y autorizac ión del limo. Sr. O bispo ,  Galo M a- 
yoiga.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE CADIZ.

D. José Jav ier  Gaona , A dm in is trador  diocesano 
de este obispado.

En v i r tu d  del p re sen te  se c i ta ,  llama y  e m p la 
za á D. Luis de L o y o , dueño  q ue  re su l ta  se r  de 
u n as  casas en la ciudad de Saii F e r n a n d o ,  calle 
R e a l ,  núm . 103 al 105, y San Pedro  Advíncula ,  
n ú m e ro  42 y 43 ,  para  q u e  en el té rm in o  de 30 
diao, contados desde q u e  aparezca in se r to  ei p r e 
sen te  en la G a c e t a  de M adrid ,  se p re sen te  e n  es
ta A dm inis trac ión  á satisfacer lo que  adeudan  di

chas casas, por  u n  censo de 5732 rs. 15 m rs .  de. r e -  
dito an u a l  e n  favor del sup rim ido  co nven to  del 
C arm en  de dicha ciudad ; en el concepto q ue  t r a s 
c u r r id o  dicho plazo se c o n t in u a rá n  los proced i
mientos princip iados en  el expedien te  q u e  se sigue 
al e fec to ,  sin m as c itarlo  ni emplazarlo .

Cádiz 3 de O c tu b r e - d e  1854. =  José  Ja v ie r  
Gaona.

Dv José Jav ie r  Gaona , Adm in is trador  diocesano 
de e s te  obispado.

Po r  é l : p r e s e n te  c i to ,  l lamo y emplazo á Dona 
Josefa B ed o y a ,  du eñ a  que  resu l ta  se r  de una  casa 
ca l lé 'd é  C onso lación , núm . 213 , b a r r io  de la Viña, 
de esta  c i u d a d , á los h e red e ro s  de dicha señora  
caso dé  h a b e r  esta fa llecido , y á todas las pe rso
nas q u e  se c rea n  con de recho  á dicha finca, para  
q u e  en  el té rm in o  de 30 d ia s ,  contados desde q u e  
aparezca  in se r to  este  edicto en ia G a c e t a  de Ma
drid  , se p re se n te n  en  esta Adm inis tración de mi 
cargo á satisfacer lo q u e  á la m isma co rre spondo  
pov.da& Céaso.3 im puestos  sobro  la m enc ionada  casa* 
e a  f a v o r f f e l o s  conventos  de m óejas de GancM a^ 
ria¿ * y  r t i^ j to sa s  de la Merced de esta plaza; la 
i n t e ^ e n e s ^  q u e  t ra s cu r r id o  d icho plazo se  proce
d e rá  á lasveenta de la f in ca ,  sin  q u é  proceda vm s  
c&aeion m  llama mi en lo.

Cádiz 2$  de S e t iem b re  de 1854. =  José Ja v ie r  
Ga®»a.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE P L A SE N C IA .

Venta de fincas de cofradías.

El Sr. P rov iso r  y  Vicario gen era l  de este obis
pado, como Juez  comisionado de ven tas  eclesiásti
c a s ,  en  cum p lim ien to  de lo q u e  d e te rm in a  el Real 
decre to  de 9 de Diciem bre de 1851, ha d ispuesto  de 
oficio q u e  se e n ag en en  las fincas q u e  se d irán .

El re m a te  ha de c e leb ra rse  d e  once á doce de 
la m añana  del dia 25 de O c tu b re  p róxim o ven i
de ro  en  esta ciudad a n ta  el mismo Sr.  P rov iso r ,  
con asistencia del encargado de l l ic ie n d a  pública.

Dos casas en  ias C aballer ías ,  ju r isd icc ión  de 
T ru ji l lo :  dos cercas de fanega y  media cada u n a  
en  id.: u n  h u e r to  pequ eñ o  en  id.: y t res  pies de 
olivos á las Cabezas, e n  id., de la e rm ita  de! E s -  
c u r i a l ,  nom inado del Salvador,  a r ren d ad o s  todos 
en  52 rs . ,  y capitalizados por la Adm inis tración 
pr incipal  de Hacienda pública de la provincia  de 
Gáceres en  1733 r s . , q u e  es su  p re su p u es to  en 
v e n ta ,  s in  q u e  pueda  adm it ir se  proposic ión  i n 
ferior.

Un h o rn o  de teja  á la Cañada , té rm ino  del 
E scuria l ,  do  id . ,  a r re n d a d o  en 40 r s . ,  y c a p i ta 
lizado en 1333.

Un h e r re ñ a l  ai [Adornar , té rm ino  do R o m á n -  
g o r d o , de la cofradía del Santís imo del Escuria l,  
a r re n d a d o  en 20 r s . , y  capitalizado en  666.

Una h e red ad  á la M ezqu ita ,  en id .,  de la c o 
fradía del Rosario de id . ,  a r ren d ad a  en  30 r s . , y 
capitalizada en 1000.

Un h e r re ñ a l . a l  P a lo m a r ,  en id. de id,  a r r e n d a 
do en  40 r s . , y  capitalizada en 1333.

Una da ta  de  t i e i r a  á los Bohomales,  otra al 
llano del P in o ,  y o tra  á la G a rg an ta ,  té rm in o  de 
Deleitosa , d e  la cofradía de  A n im as  de i d . , a r r e n 
dadas todas en  8 fanegas de cen teno  á 18 rs. fan e 
ga , hacen  144 r s . , y capitalizada en  4800.

Dos da tas  de t ie r r a  al E sp a r ra g a le jo : dos id. á 
Pedro  G a r c í a , y  o t ra  ai B e rm e ja l ,  t é rm in o  de De
leitosa, de la cofradía de Animas de id., a r re n d a d as  
todas en  8 fanegas de cen teno  á 18 rs.  fanega ,  h a 
cen  144 r s  , y capitalizadas en 4800.

Un h u e r to  al Pradillo  con c u a t ro  cas taños,  t é r 
mino  de N a v e z u e la s , de la cofradía de-1 S a c ram en 
to, a r re n d a d o  en  2 0 "Fs.', y capitalizado en 666.

Otro  id.,  nom inado  del Peso, á las Saucera? ,  en  
íd e m ,  de la cofradía de Animas do id . ,  a r ren d ad o  
en  25 r s . , y capitalizado crv833.

Dos su e r te s  de t ie rra  á las Sauceras , en id., de 
idem, a r re n d a d a s  en 30 rs. , y capitalizadas en  1000.

Cerca al Tejar ,  llamada de los M ár t ire s ,  en  id., 
de id.,  a r re n d a d a  en  20 r s . , y capitalizada en  666.

T ie r ra  ab ie r ta  á  las S a u c e ra s ,  en  id., de id., a r 
ren d ad a  e n  10 rs. ,  y capitalizada e n  333.

Un o l iv a r  en  R o tu ras  á los A r r o y u e lo s , de la 
cofradía del Rosario de Navezuelas ,  a r re n d a d o  en  12 
r e a le s ,  y  capitalizado en  400.

Cinco castaños á la C arp in te ría ,  de la expresada  
co frad ía ,  a r re n d a d o s  en  12 r s . , y capitalizados 
en 400.

Úna hered ad  á la M orera ,  de  id. , a r re n d a d a  
en  10 rs . ,  y capitalizada en 333.

Un h u e r to  al Altalozano coa  siete  ol ivo-, t é r 
m ino  de R e ta m o s a , de la cofradía de dicho pueblo ,  
a r re n d a d o  en  34 rs. y  17 m rs . ,  y capitalizado 
e n  4151.

Otro  al J im en l l lo ,  en  id. do id., a r re n d a d o  en  
31 r s . ,  y  capitalizado en  1033.

Un h u e r to  á los córrale.?, con t res  o l ivos ,  en  
idem  de id. , a r re n d a d o  en  32 r s . , y  capitalizado 
en  1.0 Q§.

Qt.ro á los M á r t i r e s , con dos o l ivos ,  de id .,  a r 
ren d ad o  e n  20 r s . , y  capitalizado en 066.

Otro  id. á los Bolos, con tros olivos , e n  id. de 
id em ,  a r ren d ad o  en  22 rs. ,. y  capitalizado en 733.

Otro  id. al E g id o , l lamado del C h a p a r ro ,  en id. 
de id. , a r re n d a d o  en 11 rs . ,  y  capitalizado en  366.

Úna cerca  á la S e r r a d i i i a , en  id. de id., a r r e n ,  
dada en  10 r s . , y capitalizada en  333.

Otra  id. á la P o r tezu e la ,  en  id. de  id . ,  a r r e a 
d a .e n  30 r s . , y capitalizada e n . 1000.

O tra  id. á ias Pilas y Alforjas, en id. de id
a r re n d a d a  en  30 r s . ,  y capitalizada en  1000. " *’

Otra  id. al camino de Robledo, en  id. de id 
a r re n d a d a  en  40 r s . , y capitalizada en 1333, ?

H uer to  al c am panar io  con dos o livos,  en id. d >
id em ,  a r re n d a d o  en 9 rs . ,  y capitalizado' en 300.

T ie r ra  á la oca de Roturas ,  en id. de id., a r r e n 
dada e n  6 rs .  y capitalizada en 200.

Dos fanegas de roza al a r ro y o  Moralrjo : dos id 
al a r ro y o  C a s ta ñ o : dos id. f ren te  al Comendador- 
fanega y media de id. á id.: 10 fauegas id. á íqs 
A cónchales ,  té rm in o  de R o tu ra s ,  de la cofradía do 
la V e rac ru z  de id., a r ren d ad as  todas en 79* rs  
capitalizadas en  2300. l ,J *

Un alcacer coa u n  oüvo al pós¡ t o , té rm in o  de 
Solana de C abanas ,  de la cofradía del Rosario de  
íd em ,  a r ren d ad o  en  8 r s . , y capitalizado en 266

Una cerca  a la c ru z  de Azonadiüa en id de id
arrendada en 6 rs., y capitalizada en «00 ’

Un h u e r to  al Venero  en  id. de id?', a r re n d a d o  
en  6 rs.,  y  capitalizado en  200.

Ocho olivos á la Calzada y Chonillo e n id .  de id., 
a r ren d a d o s  en  20 rs. , y capitalizados en 666.

S u e r te  de  t ie r r a  á ios L i n a r e s , en  
fradía  del S a c r a m e n to , a r re n d a d a  e n  8 rs .  yT Taa^  
ra v ed ís ,  y  capitalizada en  282.

Una fanega de t ie r r a  á las fu en te s  del Rio, en 
idem de i d . , a r re n d a d a  e n  8 r s . , y  capitalizada 
e n  266.

Un o l iva r  al si tio del S o la n i l lo , en  id. de id., 
a r re n d a d o  en  04 rs.,  y capitalizado en  2133. *

U n molino h a r in e ro  á la G a rg an ta  de  i d . , de la 
cofradía de  V e r a c r u z ,  a r re n d a d o  e n  400 r s . , y  
capitalizado en  3333.

Un h u e r to  á la P u e n te  e n  i d . , de la cofradía de 
A nim as ,  a r re n d a d o  en  20 r s . , y capitalizado e n  666.

Un h u e r to  al rio de la T o r r e ,  té rm in o  de G a -  
n i a z , de la cofradía de! Santís imo, en  id., a r re n d a 
do en  20 r s . , y  capitalizado en 666.

Una cerca  á las T en e r ía? ,  en  id. de id., a r r e n 
dada en  42 rs. y 17 m rs.  , y capitalizada en  4417 
rea los.

Un l ina r  de G a b r i e l , en id. de i d . , a r ren d ad o  
e n  45 r s . , y capitalizado e n  1500.

Un l ina r  ó la J a b o n e ra ,  en  id. de id . ,  a r r e n -  
e n  I I  r?;*  Y capital i zado*$$ 1366. 7^ ^

í H u e r t a  á laí Lianaéfiíla , equ'jSI de id. ^ a r r é f l p r -  
do-en &5? rs . ,  y  c a p W : t e a d o ^ | j | 3 3 .  J j A

ü u a  cerca  á M ouroy^en id., a r re n d a lfc ig i
37 rs. ,  y  capita l izada  en  12$& V - r?J. ? .. \ YY

Un h u e r to  á Ju&& P e r e ^ Y ^ n  id. d e £ Í l^  & íé m  
dasáo e n  3d rs. ,  y  c a p f & l i z a f e e n  1(133. ' ¿ /  Ó

Q t r a  al Q e r e a q , en  ídL de  i d . , a i h t | | ¡ 9 a j t e n  
19̂  rs. ,  y  capitalizado en  633-.

Cinco l in a res  á las Vegas , en  id. de id., a r r e n 
dados en  20 rs. , y capitalizados e n  666.

Una posesión á Valdelancha , en  id. de id., a r 
r e n d ad a  e n  14 rs.,  y  capitalizada en  466.

H uerto  al A r r o y u e io ,  en  id., de  la cofradía de 
Santiago , en  id., a r re n d a d o  en  31 rs.,  y  capitaliza
do en  1033.

Un l iu a r  á las V e g a s , l in a res  en  id . :  o t ro  al 
B a luar te  cerca  á la C u re ñ a :  dos posesiones á J la ta  
P a re jo n e s ,  y u n  h u e r to  cam ino  del Caño, de  varias 
cofradías ,  a r re n d a d o s  todos en  178 rs .  y 28 mrs. ,  
y  capitalizados e n  2296 rs.

Un h u e r to  á las T e n e r í a s , en  i d . , de  la cofra
día de la V e ra c ru z ,  e n  id., a r re n d a d o  e n  9 r s . , y  
capitaliz  do en  300.

‘ Otro  id. al Resbaladero  , en id. de id., a r r e n d a 
do e n  12 rs.,  y capitalizado en 400.

O tro  id. á fas Calles,  en id. do id., a r re n d a d o  
en  10 r . \ ,  y capitalizado en  333.

Otro  id. á los L a b ra d i l lo s , en  id. d e  id.,  a r r e n 
dado en  26 r s . , y capitalizado en  866.

Un l ina r  á ios Pera les ,  en id., de la cofradía de  
los M á r t i re s ,  a r re n d a d o  en  30 r s . , y  capita l izada  
en  1000.

Cerca á V eneros a l t o s , en  id .,  de la cofradía 
de A n im as ,  a r re n d a d a  en  30 r s . , y  capitalizada 
e n  4000. . \;

H u e r to  á la O i i a , e n  id. de  i d . , a r ren d ad a ,  en 
22 r s . , y capitalizado en  733. '''

H uer to  á las C u le b ra s ,  en  id. de i d . , arrendado 
en  24 r s . , y capitalizado en 800 rs.

Cerco á E teban  G i l , de id. en  id . ,  a r ren d ad a  
en  10 rs  , y capitalizada en  333.

L inar  a los L a b ra d o s , en  id. de id ._, a r re n d a d o  
en  70 r s . , y capitalizado en  2333.

Una cerca  á :Cuacos , en  id.,  de la cofradía de  la 
Concepción d e  i d . , a r re n d a d a  en  155 r s . , y  cap i ta 
lizada en  5166.

Un olivar  á la H e r m i t a , en  id. de  i d . , a r r e n d a 
do en 46 rs. , y capitalizado en  4 533.

Cerca á las "H igueras ,  e n  id. de. i d . , arrendad* 
en  55 rs . ,  y capitalizada en 4 833.

H u e r to  portal  de la M u e r te ,  e n  id. do i d . , a r 
rendado  en  14 r s . , y capitalizado en  466.

Cerca á R e tu e r ta s ,  en  id., de la d em an d a  de re 
l iqu ias  de id .,  a r re n d a d a  en  27 r s . , y  capitalizada 
en  900.

Dos h u e r to s  á Marcos C a ñ a d a s , e n  id. dq id«? 
a r re n d a d o s  en  18 r s . , y  capitalizados e n  600.

Un h u e r to  á Molino R o m e ro ,  e n  id. de la co
fradía de Santa Ana , a r re n d a d o  e n  36 r s . ,  y  ca
pitalizado en 1200.

Un h u e r to  con dos olivos e n  T ru ji l lo ,  de  la co
fradía del Padre  Jesús  N aza ren o ,  en  id . ,  a r r e n d a 
do en  25 r s , ,  y capitalizado en  833.

Cerca al Pozo n u e v o  , en  id . ,  de la  cofradía del 
S an t ís im o ,  a r re n d a d a  en  60 rs.  y  capitalizada e n  
2000.

No consta q u e  se h a l le n  g ravadas  con  carga  c i 
vil ni  eclesiástica. El im porte  del re m a te  le sa t is 
fará el com p rad o r  ó en  m etá l ica  ó en  t í tu los  de la 
deuda  consolidada del 3 por 100 al precio  de  co ti 
zación hasta  com p le ta r  el efectivo , dando  fiador 
abonado á satisfacción del t r ib u n a l ,  Y de  o rd e n  de 
dicho señor  p rov iso r  se pub lica  el p re se n te  an u n c io .

P lasencia  22 de S e t iem b re  de 1854.=E1 Admi-* 
n is t rad o r  d io c e sa n o , Teodoro V ii lan u ev a .  ;

R I M A T E  P A R A  EL 22 I)E OCTUBRE D E  1854.

Fincas y censos de re lig io so s , religiosas y  cofradías ,

Sin efecto los r e m a te s  de las fincas y  .censos  
cu y a  ven ta  estaba a n u n c iad a  para  el dia 30 de  
S e t iem b re  en las G a c e t a s  de M adrid ,  n ú m s ,  601 
y  604 do los dias 25 y  28 de Agosto a n t e r i o r , y  e n  
los Boletines oficiales de esta p rov incia  de  Gáceres,  
n ú m ero s  103 y 107 de los dias 28 de Agosto y 6 '  
de S e t i e m b r e , conform e á la Real o rd en  de 6 da  
S e t iem bre  de 1852, y con las condiciones de l  Real 
decre to  de 9 de D ic iem bre  de 1851 , como en  p r i 
m er  r e m a te ,  se ha señalado pa ra  seg u n d a  su b as ta  
el dia 22 de O c tu b re  próximo de once á doce de su  
m añana  en  la audiencia  del Sr. P ro v iso r  y  Vicario . 
genera l  de este obispado, como delegado del señor  
Diocesano, y en  Madrid por  doble  su b as ta  las q u é  
excedan  d e  10,000 rs. a n te  el Sr. Visitador eclesiás
t ico ,  excep tuándose  la p a r te  de dehesa  * en  la de  
R e tu e r t a s ,  y dos cercas  de A nim as én  R enanes ,  
q u e  h an  sido enagenadas.  Se adm ite  p o s tu ra  á to 
das estas fincas y censos e n  las c u a t ro  q u in ta s  
p a r te s  de su  p r e s u p u e s to ,  ó sea bajo la cap i ta l i 
zación de u n  4 p o r  100 de su  r e n ta  im pu tada .

Y de o rden  do dicho Sr. P rov iso r  se pub l ica  el 
p re sen te  anuncio .

Plasencia 30 de S e t ie m b r e 'd e  1 8 5 4 .= E l  Á d m i - ;  
n is t rad o r  diocesano, Teodoro V ii lanueva.

Nos el Dr. D. Pedro  T iburc io  G u t ié r r e z ,  p r e s b í 
tero, Abogado de los T r ib u n a le s  n a c io n a le s ,  Mágis** 
trado honorario  de la Audiencia  de Valladolid ,-dig
nidad de C h a n tre  en  esta  Santa  Iglesia Catedral  d e . 
Z am o ra , P rov isor  y Vicario gen era l  de la diócesis



p&V él Iltno. Sr. D. Rafael M anso, Obispo de h  
m ism a.

Hacemos saber que autorizados por dicho ilu s- 
trísim o Sr. Obispo para proceder á la enagenacion 
de diferentes fincas descubiertas por el investigador 
dé esta Diócesis como procedentes de comunidades 
religiosas de esta ciudad , acordamos in s tru ir los 
oportunos expedientes de subasta y señalamos para 
el rem ate de los predios que á continuación se ex
presarán , radicantes en térm ino del lugar de Casa- 
seca de las Chañas, de esta provincia, que pertene
cieron al convento de religiosas de Santa Clara el 
dia 4. de Setiembre último sin haber tenido efecto 
por falta de licitadores y habiendo abierto nueva 
subasta en retasa , hemos señalado para el re 
m a te  el dia 4 del próximo Noviembre de diez á 
¿ooa de su  mañana en la Secretaría de S. I. ante 
Nos y por testimonio del infrascrito notario mayor 
de nuestra  audiencia.

D el expediente núm. 1 , fincas de menor cuantía.

1? Una tierra de prim era calidad al sitio lla
mado de San Ju a n , térm ino dol citado Casaseca de 
las C hañas, de cabida de tres fanegas y ocho cele
m ines; se halla retasada en 2223 r*.

2. Otra tierra de prim era calidad al sitio de la 
Pequeña , de cabida de diez celemines y dos cu a r
tillo s/re tasadas en 467 rs.

3. Otra tie rra  de prim era calidad al sitio de 
Chichiriviche, de cabida de dos fanegas y un  cele
m ín , retasada en 1251 rs.

4. Otra tie rra  de prim era calidad al sitio de 
Rapagones, de cabida de dos fanegas, dos celemines 
y  un  cuartillo , se halla retasada en 4215 rs.

5. Otra tie rra  de prim era calidad al sitio del 
Hiniestal, de cabida de ocho fanegas, seis celemines 
y  dos cuartillos , retasada en 5G95 rs.

6. O tra tie rra  de prim era calidad al camino de 
C azurra, de cabida de una fanega, dos celemines y 
dos cuartillos; todas por la fanega de 300 estadales 
y  el estadal de doce píes se la da retasada en 689 
rea les,

Lo que se anuncia al público por medio de la 
G a c e ta  de Madrid y  Boletín oficial de esta indicada 
provincia para que llegue á noticia de las perdo
nas que gusten interesarse en la adquisición de las 
citadas fincas pudiendo en terarse  del expediente 
que estará de manifiesto en la notaría á cargo del 
infrascrito; en la inteligencia que se adm itirán  las 
posturas arregladas que se hicieren y de que el 
im porte del rem ate habrá de satisfacerle por mitad 
a l Jt|empo del otorgamiento de la escritura compe
ten te  y al vencim iento de un año contado desde 
la fecha de aquelia.

Zamora 3 de O ctubre de '4 854.=» Dr. D. Pedro 
T iburcio G u tie rrez .= P o r mandado de B. S. Agus
tín  Fombeílida,

El miércoles 1 1 del corriente á la hora de las 
doce de su mañana tendrá efecto en las caballeri
zas , sito en la calle del Rio de esta co rte , la venta 
de todos los caballos y yeguas existentes de la pro
piedad del Éxcino. Sr. Duque de R iánsares por el 
precio de su retasa.

Lo que se anuncia al público con el fin de que 
los que quieran interesarse en su adquisición acu 
dan al sitio y hora designados.

Madrid 6 de O ctubre de 1854.==Marin.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 8 de Octubre de 1854.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia, deposita
dos por 785 in d iv id u o s , do los 
cuales 31 han sido nuevos impo
n e n te s ...........................................46,861

Se han devuelto  á solicitud de 46 in 
te resados. . . . . . .   ..............................  82,337.. 6

El d irec to r de sem ana,
Ramón de Mesonero R om anos,

4 º  S E C C IO N  P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S  

Alcaldía constitucional de Madrid.— Juzgado del 
R io .= P or providencia del Sr. D. Hipólito F ern an 
dez V ítores, Regidor dol Excmo. Ayuntam iento, 
encargado in terinam ente del despacho de este ju z 
gado, se cita segunda voz por el presente anuncio 
á D. Cárlos Maigné, cuyo paradero se ignora, para 
que por sí ó por medio de apoderado con poder 
b astan te , y bajo la m ulta de 40 r s . , comparezca 
con hom bre bueno en esta alcaldía, sita en el 
cuarto  principal de la casa núm. 14, calle de las 
F uentes t el jueves 12 de! corriente á los doce de 
su  m añana , á efecto de celebrar juicio de conci
liación con D. Pascual Zozaya, de esta vecindad, 
sobre pago de 715 rs ., im porte de un recibo; pre- 
yenido que de no presentarse se dará por in ten 
tado el juicio y le causará perjuicio.

En v irtu d  de providencia dol Sr. D. Miguel Jo
ven de Salas, Juez de prim era instancia del d is tr i
to de Maravillas de esta co rte , refrendada del es
cribano de núm ero D. Antonio M aestre, se cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez y té r 
mino de 10 dias á todos los que en concepto de h e 
red ero s  ó acreedores se consideren con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento abintesíato 
d e  D. Manuel Martin de Vidales, boticario que fue 
en esta co rte , á fin da que dentro de dicho térm i
no se presenten por sí ó por persona legalmente 
autorizada á deducir el de que se crean asistidos; 
bajo apercibim iento que da no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jo
ven  de Salas, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Maravillas d.e e¿da capita l, refrendada del 
escribano de número de la misma D. Antonio Maes
tre , se c i ta , llama y emplaza |>or tercera y última 
vez y  térm ino de 10 dias á todos los que en con
cepto de herederos ó acreedores se crean con de
recho á los bienes quedados por fallecimiento abin- 
testato  de D. Víctor Arroyo , relojero que fue en 
esta c o r te , á fin de que dentro de dicho térm ino 
se presenten  por sí ó por persona legal mente au 

torizada á deducir el de que se crean asistidos ; coi 
apercibim iento de que pasado sin verificarlo le
parará el perjuicio que haya lugar.

í'o r el prevente y en v irtud  de providencia de 
Sr. D. Julián Z ibalburu  , Juez de prim era instan
cia del distrito do Lavapies de esta co rte , refren
dada del escribano de número de la misma Dor 
Juan Francisco Morcillo, se cita á todos los que er 
concepto de acreedores se crean con derecho á !o> 
bienes quedados por fallecimiento intestado cU 
D. Prudencio José de Vega, para que dentro  de 
diez dias acudan á deducirlo en forma en dichc 
juzgado y escribanía; bajo apercibim iento de que 
no verificándolo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

T ribunal de com ercio.=En cumplim iento de lo 
mandado por el mismo, se sacan á pública subasta 
22 piezas ó pedazos de percal ó indiana catalana, 
que en junto  aparecen tener 1205 v a ra s , tasadas á 
uno y medio rea le s  en 1807 rs. y 17 m rs. Y para 
su rem ate se ha señalado el dia 12 del corriente á  
hora de una y media do su tarde en la sala de a u 
diencias de dicho tr ib u n a l, sito plazuela de la 
Leña, núm. 14, cuarto principal, en donde se ad
m itirán las posturas que se hagan , siem pre que 
cubran  las tres cuartas partes de la tasación.

En virtud de providencia deí Sr. D. Alberto 
Santias, Juez de prim era instancia de esta capital, 
refrendada del escribano del núm ero I). Sebastian 
Carbonel, se cita , llama y emplaza á todos los que 
en cualquier concepto se consideren con derecho 
á ios bienes quedados por fallecimiento de i). Fé
lix Ramos, vecino y del comercio que fue de esta 
corte, para que al término de 30 dias, contados 
desde esta publicación acudan á usar del que se 
crean asistidos ai mismo juzgado y escribanía; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar sin mas citación ni em
plazamiento.

1). Melchor Bermejo y Escalona, Auditor hono
rario de guerra , Juez de prim era instancia de es
te partido judicial &c. &e.

Hago saber que en el juzgado del mismo y por 
testimonio del infrascrito escribano pende causa 
crim inal de oficio contra Santiago López, natural 
de Villafranca de! Campo, en A ragón, de ejerci
cio esquilador , conjunto legítimo de Tomasa Saiz, 
vecina de Burgos, por el delito de bigamia. Acor
dada sú p risión , no ha podido verificarse, y en su 
consecuencia en auto de este dia he resuelto  ex
pedir este despacho requisitorio , por el Cual en 
nom bre de S. M. la Reina , cuya jurisdicción ordi
naria ejerzo , exhorto y re q u ie ro , y ruego en el 
mió á todas y cada una de las A utoridades, Jue
ces y justicias del reino se serv irán  disponer la 
captura del Santiago López, y  de verificarla, re 
m itir su persona á la cárcel pública de esta ciu
dad. Al propio tiempo he ordenado tam bién se ci
te á la llamada María , cuyo apellido se ignora , se
gunda muger del Santiago , para que en el térm ino 
de 15 días*", contados desde el en que se inserte  es
te acto en la G a c e t a  de Madrid y  Boletín oficial de 
la provincia , comparezca ante este juzgado á ren 
dir una declaración , ó dé noticia al mismo del pun 
to de su domicilio para los efectos de justicia.

Dado en la ciudad de Santander á 29 de Setiem 
bre de 1854.=M elchor B erm ejo—Por su mandado, 
Jo é María Olarán.

Portel presente se cita , llama y emplaza por 
término de nueve dias desde esta publicación en 
la G a c e t a  , para que comparezcan á  declarar en 
e! juzgado de prim era instancia del Mediodía, Afue
ras de esta corte y escribanía de D. Ramón Miguel 
Ruiz , las personas que en la noche de! 6 de Agos
to anterio r condujesen al Hospital general á un 
hombre herido llamado Nicolás González, y  los 
demas sugetos que puedan dar alguna noticia acer< 
ca de las mismas h e rid a s , por consecuencia de las 
cuales falleció.

Habiéndose instruido causa contra María Sán
chez Castillo por h u rto  de ropas en el juzgado de 
prim era instancia del Mediodía y escribanía de Don 
Ramón Miguel R u iz , y existiendo en esta tres ca
misas de hom bre , dos de muger , un pantalón blan
co , un chaleco, una en ag u a , dos serv ille tas , un 
p a ñ o , un pañuelo , seis pares de medias y calce
ta s , y un talego, se c ita , llama y emplaza por 
térm ino de nueve dias, que principiarán á con
tarse desde el de la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  , á las personas cuyas sean dichas p ren 
d a s , para que comparezcan á declarar en razón á 
ellas y á esta causa; pues de lo contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián de 
Zabalburo , Juez de prim era instancia del distrito  
de Lavapies, refrendada deí escribano del número 
D. Manuel Sainz de ia Lastra , se cita, llama y em 
plaza á los que en concepto de herederos ó acree
dores se crean con derecho á los bienes relictos 
al óbito de D. José Pombo , vecino que fue de esta 
co rte , y natural de Abradelo, obispado de Lugo, 
para que á término do 20 dias , contados desde la 
publicación del presente , le deduzcan en forma en 
dicho juzgado y escribanía; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de O ctubre de 1854.— Lastra.

Por el presente y en virtud  de providencia 
del Sr. D. Julián de Z abdburu  , Juez de prim era 
instancia de Lavapies , refrendada por ei licencia
do D. Manuel García Rodrigo, se cita y llama por 
este anuncio y térm ino de seis dias , contados des
de su publicación, á los padres ó parientes del 
difunto Francisco G arcía, paia que tan luego co
mo llegue á sus noticias se presenten en dicho 
juzgado y escribanía á manifestar si quieren  ó no 
m ostrarae parte en la causa que se sigue contra 
D. Pedro Fuertes por haber sum inistrado al García 
una poeion de ácido sulfúrico en vez de una diso
lución de yoduro potásico, causándole aquel la 
m uerte.

D. Francisco Fernandez de Cueto, Juez de p ri
mera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que

se crean con derecho á los bienes de las capella
nías fundadas en las iglesias de esta villa por Jua
na y Catalina de Ojeda . para que en el preciso 
término de 30 días se personen en este juzgado á 
deducir sus acciones en los autos á Instancia de 
Baltasar O jeda, de e.r.ta vecindad , s o b r e  división 
de dichos b ienes; en concepto que pasado sjn ha
berlo hecho le parará el perjuicio que haya Jugar.

Alcalá de Guada i r a , provincia de Sevilla, á 30 
de Setiembre de 1 8 5 4 .- -Francisco Fernandez de 
C ueto .=Por mandado de S. I . , José Cabros Alvarez.

Se c ita , lí ama y emplaza nuevam ente por té r
mino de 15 dias á los que se crean con derecho á 
los bienes que correspondan á la testam entaría de 
D. Hermenegildo O rtega , vecino que fue de esta 
c o r te , á fin de que dentro  de él comparezcan á 
ejercitarle en el juzgado del distrito de ia U niver
sidad de esta villa y escribanía de núm ero de Don 
Santiago de la Granja ; apercibidos que pasado sin 
hacerlo se alzará una fianza que se prestó por su 
viuda Doña Esperanza Escobedo , como lo ha soli
citado su re p re se n ta n te , y les parará entero per
juicio.

Madrid 4 de O ctubre de 183i.==&ranja.-

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián de 
Z ab a lb u ru , Juez de prim era instancia del distrito 
de Lavapies, refrendada del escribano del número 
licenciado D. Manuel Sainz de la L as tra , para pago 
de acreedores se sacan á pública subasta los efec
tos de plomo siguientes:

Treinta y cinco tubos del núm. 80 , que pesan 
218 arrobas y 3 libras á 30 rs, arroba.

Veinte y  ocho tubos mas de varios tamaños y 
diám etros , que pesan 107 arrobas á 36 rs. cada 
una.

Trece tubos fundidos en tosco, que pesan 44 
arrobas y 2 libras á 26 rs. arroba.

Tres tubos de plGtno en piancin , que pesan 2 
arrobas y 21 libras á 30 rs. arroba.

Una báscula que se halla tasada en 300 rs.
Quien quisiera interesarse en su adquisición 

podrá verlos en la calle de la Palma A lta , núm. 8, 
piso bajo, y en la escribanía de dicho Lastra se 
facilitarán mas porm enores; adv irtiendoque el re
mate se celebrará el dia 11 del corriente á las doce 
de su mañana en la audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo da la te rrito rial.

Madrid y O ctubre 3 de 1854.=Lastra.

D. Juan Pedro Rom ero, abogado de ios T ribu 
nales nacionales, y Juez interino de prim era ins
tancia de este partido.

Por ei presente cito, Hamo y emplazo á G eró
nimo García de la P lana, vecino-de M anzanares, y 
á Pedro N ieto , que io es de Fuensanta , para que 
inmediatamente se presenten en este juzgado á ser 
oido el último en la causa que se le foivnó sobre 
heridas á Angel M artínez, y notificado el prim ero 
del Real auto dictado en la misma por B. E. ios 
señores en sala segunda de la Audiencia te rrito 
rial, entendidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á 30 de Setiem bre de 1854:=  
Juan Pedro R om ero.=Por su m andado, Félix Ma
ría Atucana.

Tribunal de comercio de M adrid,=Para la ju n -  
la de graduación de créditos de la quiebra de los 
Sres. Alonso é„lllade, ha señalado ei Sr. Juez co
misario de la misma el dia 18 del corriente á las 
loce de su mañana en la sala de audiencias de este 
I r ib u n a l, plazuela de la Leña , núm. 14, pjso p rin 
cipal.

Lo que se avisa á cuantos sean acreedores para 
jue por s í , ó por medio de persona competen te -  
nen te  autorizada, concurran el dia y hora seña- 
ados á fin de evitar los perjuicios consiguientes.

Madrid 4 de Octubre de 1854.=» José de Ceíis 
Ituiz.
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MADRID 9 DE OCTUBRE.

ALBACETE.

El G obernador de Albacete participa que el dia
6 tomaron parte en la votación 278 electores, y 
que han obtenido una mayoría casi absoluta.

D. José Olózaga.
D. Rafael Monares.
D. Cristóbal Valera.
1). Pedro Falcon.
1), José Al faro.

AVILA.

Resultado de la votación en  18 distritos de ia 
provincia de Avila en los dias 4 , 5 y 6 , según 
aviso del Gobernador.

Electores que han tomado parte 50404 
i Mitad mas uno 2506.

D. José Alonso 3642.
D. Joié Antonio Miguel Romero 3474,
D. Antonio Osorio 3371.
1). Podro Gómez de la Serna 2933.
D. Rafael Jara 2087.
D. Marceliano de la Peña 1453.
D. Laureano Diaz 1448.
D. Fernando Corradi. 1167,

BURGOS.
Sres. Corradi 2608.
Fuente Andrés 2549.
Alonso 2474.
Collantes , D. Antonio 2179,
Martin de los Heros 1901.
Cirilo Alvarez 4 966.

C A D I Z .
Dia 4.

D. Manuel José de Porto 1105.
D. Juan Pedro Muchada 1215.
D. Antonio de los Rios y Rosas 1416.
D. Rafael Mendicute 4 084.
Sr. Duque de la Victoria 1343.
D. José González de la Vega 4144.
D. Juan Bianco del Valle 927.
D. Francisco Sánchez del Arco 970,
D. Manuel Bertemai 1055,
D. Manuel Bermudez de Castro 277.
D. Juan Manuel Diaz 270.
D. Francisco González de la Mota 218.
D. José Alvarez Patiño 473.
D. Cristóbal López de Castilla 186.

CIUDAD-REAL.
Resultado aproximado de la elección en los tre s  

dias de votación , según los partes recibidos de al
gunos distritos por el Gobernador de la provincia.

Han tomado parte en  la elección 9639 electores. 
Mitad mas uno 4820.

D. Manuel Monedero 5746.
Duque de la Victoria 5657,
D. José Ramón Osorio 5168.
D. Joaquín Sánchez Cantalejo 5100.
D. Francisco Ustariz 4928.
D. Agustín Gómez de la Mata 4865.
D. Julián Frias 4652.
D. José Domínguez Maestre 4349.
D. Patricio de la Escosura 4094.
D. Pedro Ruiz A ilion 3647.
D. Cándido Nocedal 2587.
D? Ramón Trujillo 2461.
D. Joé Antonio G utiérrez 2133.

CORDOBA.

Resultado de la votación de los dias 4 y  5, el 
prim ero de los distritos de Córdoba, M ontoro, Vi*» 
lia viciosa , Ram bla, C arlota, C arpió, Montilla, Lu- 
cena y A dam uz; el segundo ios mismos excepto 
Villaviciosa y Adamuz, y el resultado del dia 6 de
la capital. _

Dia 6 H
Dia i Dia 5 en  la 5T 

capital r

D. José María R ev  1196 713 208 2147
Sr. Conde de H u st  4167 713 64 4944
D. Rafael de la Bastida. 4240 636 423 4999
Sr. Marques de la Vega

de A rm ijo...................... 4167 697 207 2074
D. Mariano de V argas.. 4086 734 153 1960
D. José Gaivez Cañero. 992 746 31 4769
D. Esteban León y Me

d in a .................................  990 665 466 4824
D. Jo.é Alcalá Zamora.. 977 609 72 4658
D. Joaquín Francisco Pa

checo...............................  950 487 495 4632
D. Miguel Ortiz A m or.. 641 744 163 4545
D. José María T ril lo .. . .  435 523 32 1020
1). Félix María Gómez

d eL ase rn a ...................... 688 326 69 4023
Sr. Conde de H onna-

cíiuelos............................ 554 373 474 4100
D. Cárlos Ramírez Are-

llano................................  551 456 143 4 450
D. Angel Iznard i..v. . . .  . 421 361 238 4020
D. Gonzalo de Cárdenas. 480 300 253 4033
D. Martin Belda  404 454 82 637

Nota. Resultado de Aguilar del día 4.
D. Esteban León y M edina, 320.

CORUÑA.
Resultado de la votación del prim er dia en esta

ciudad.
D. Tomas Ochoa 409.
D. Vicente Alsina 106.
D. Daniel Carballo 4 06.
D. Leandro Pita 99.
D. José Arias Uria 91.
D. José Vázquez Bugueiro 88.
D. Manuel Fernandez Royan 82.
D. Eduardo Ruiz y Pons 90.
D. Ramón Martelo Nuñez 70.
D. Manuel Baceta 70.
D. Rafael Florez 68,



D; José guanees 69,
D. José Rúa Figueroa 47.

GERONA.
El Gobernador da parte  de ¡haber empezado la 

votación, recayendo casi unánim em ente en los dis
trito s  de Gerona y Santa Goloma de Parnés, únicos 
de que tiene n o tic ia , en favor de los Sres. Am et- 
11er, Suris y Baster , Puig , Ros de Olano , D. Pe
dro Forgas y P u ig , y D. E nrique Climent y Yidal.

GUADAL AJAR A.
D. José María Medrano 4161.
D. Diego García 3817.
D. Pedro Gómez de la Serna 3210.
D. José Guzman y  M anrique 3013.
D. Ramón Ugarte 2492.
D. Luis María Pastor 1836.
D. Justo H ernández 1743.
D. José Manuel Collado 1666.
D. Domingo López P inilla 1002.
D. José Gamboa Ortiz 994.
Sr. Ros de Oiano 984.
D. José García Ontiveros 958.
D. Mariano del G ras 895.
D. Manuel Berzosa 694.
D. José López Pelegrin 355.

SAN SEBASTIAN (GUIPUZCOA.)
Parle telegráfico del 5 comunicando el resu lta 

do de ia votación en la capital y  varios d istritos, 
retrasado por el tem poral y recibido por el correo del 8,

M ariáíegui 2662.
A ltana 2540.
Monzon 2208.
Collado 679.
Zavala 499.
Rocaverde 324.

HUESCA.
El resultado de las elecciones en B arbastro, Be- 

n a b a r re , T añían te  , C alasan , Nacha , Fraga , C an
damos y Jaca en los dias 4 , 5 y 6 , según parte  
telegráfico del Gobernador de Zaragoza á las n ue
ve y 40 m inutos de la noche del 8 del actual, es el 
s ig u ien te :

D. Fernando Madoz 2778.
D. Francisco García López 2773.
D. Camilo Labrador 2132.
D. Fu'gencio N avarro 1798.
D. Manuel León Moncasí 1770.
D. Ye na ncio G u r r ea 1301.
D. Tomas Perez 1276.
D. Mariano T orrente 1095.

J A E N.
Dia 4.

Sres. G eneral Serrano 4384.
Collado 3056.
Alonso Valenzuela 3052.
Serrano Bedoya 2839.
Caparros 1985.
León y Medina 1957.
Coello 1895.
Calatrava (D. Miguel) 1846.
O’Donneíl 1442.
Castilla 1424.
Cruz M artínez 1395.
León Merino 1344.
González Brabo 1290.
Viilalta 1206.
Arroquia 1193.

LERtDA.
Según parte telegráfico del Gobernador de Za

ragoza á las once y 48 m inutos de la m añana del 8 
de O ctubre , han tomado parte en la elección en la 
ciudad de Lérida , 823 electores y han obtenido votos

D. Miguel F erre r 221.
D. Pascual Madoz 218.
D. José Ignacio Llorens 215.
D. Ignacio G arrea 211.

L O G R O Ñ O .
Resultado de la elección en los dos prim eros 

días de votación. Alcanza hasta las diez de la m añana del dia 6.
Electores que han tomado p a rte  4257.
Sr. Duque de la Victoria 3430.
D. Manuel Gómez 3295.
D. Salusíiano Oiózaga 3109.
D. Ignacio G urrea 2796.
D. Domingo Dulce 785.
D. Gabino Gaseo 750.
D. P. Sagasta 615.

MALAGA.
Los candidatos que según noticias llegadas á 

este Gobierno presentan  mas probabilidades, son:
D. Francisco Serrano.
D. Leopoldo O’Bonel.
D. Antonio Cánovas del Castillo.
D. Casimiro l le n a  ¡z.
D. Antonio de los Rios Rosas.
D, José Galvez Cañero.

MURCIA.
• Sres. Duque de la Victoria 964.

Escalante 964.
Muñoz Diaz 962.
M arques de Corvera 960.
Vera 962.
Ros i que 964.

_  -Leonés 963,
Clem ente Zamorano 963.

NAVARRA.
Resultado de la elección en Pamplona el dia 5.

D. Luis Iñarra  204.
D. Luis Sagasti 178.
D. José Alonso 171.
D. Joaquín A guirre 150.
D. Ignacio G urrea  116.
D. Pedro Beroqui 104.
D. José Gascón 86.
D. Juan José Y idarte y Bobadilla 70.
D. Ferm ín Iracheta 55.

D. Juan  Modet 51.
D. José EstoT 50.
D. Tomás Jaén 34.

ORENSE.
Sres. Chao 3286

Yañez, D. Matías 3122.
Yañez, D. M anuel 3040.
Feijoo 2818.
M oure 2461.
O rtiz 2284.
M onasterio 1868.
Lobit 1561.
Cid 1577.
Macla 1536,
Toubes 1452.
Mosquera 1444.
Pardo Osorio 1442.
B aralt 1436.
Tasara 1420.

OVIEDO.
D E varisto San Miguel 3807.
D. José Hipólito Borbolla 3862.
D. Antonio Mendez de Vigo 3850.
D. Salvador Valdés 3291.
D. José María de la La!lana 3255.
D. José Rodríguez Busto 3069.
D. Servando Ruiz 3047.
D. Eulogio Díaz Miranda 2813.
D. Pedro López Grado 2626.
D. Pedro V illar 2379.
D. José García Jove 2369.
D. José González Alegre 1240.
D. Ju an  Alvarez Lorenzana 1615.
D. Ramón Cuervo 905.
D. A lejandro Mon 870.
M arques de Campo Ságrado 816.
D. Plácido Builla 731.
D. Isidro Hoyos 644.
D. Pedro Alejandro Barcena 571.
D. Francisco Bernaldo de Quirós 543.
D. Pedro Pidal 309.
D. Francisco Tames Hevia 262.
D. Benito Posada H errera  502.

SORIA.
Resultado de la votación en los dias 4 , 5 y 6 de 

todos los distritos de que se tiene noticia.
D. Pedro Gómez de la Laserna 3259. 
í>. Joaquín A guirre 3554.
D. Miguel Uzuriaga 2677.
D. Juan  Baltasar Luengo 1050.
D. Gaspar Antonio Rodríguez 512.
D. Salvador Cuesta 205.
D. Manuel Jontoya 56.
D. Lucas García 75.

TOLEDO.
Se da pa rte  de haberla tomado en la elección 

5800 votantes d u ran te  los tres  d ias, y  se dice que 
los candidatos mas favorecidos han sido los si
guientes , pero no se expresa el núm ero de los vo
tos que haya tenido n inguno de ellos. En el parte  
de ay er v in ieron los votos sin el nom bre de los 
candidatos, pero como hoy vienen  estos sin el n ú 
m ero de v o to s , no es posible hacer cóm puto a lguno.

D. Ambrosio González.
D. Rodrigo González Alegre.
D. Pedro Nolasco Mansi.
D. Ju lián  Huelves.
D. Mateo Baran.
D. Alfonso Gil.
D. Félix M artin.
D. Justo  G. Suelto.
D. Máximo Jaén.

*D. Luis Carrillo.
D. Joaquín Perez González.
D. M anuel Infantes.

TERUEL.
Parte/ telegráfico del G obernador de Zaragoza fecho á las 2 y  15 de la ta rde  del 8.
Según com unicaciones recibidas hasta las n u e 

ve de la m añana del dia 7 por el G obernador de 
T eruel han obtenido m ayor núm ero de votos los candidatos

D. Francisco Santa Cruz 4556.
D. Juan  Antonio Franco 4375.
D. Ramón María Tem prado 3357.
D. M arcelino Sanz 3154.
Barón de Salillas 2784.
D. Mamés de Benedicto 2570.

VALLADO LID.
Resultado en los tres  dias de elecciones.

Sres. Güell y R enté 4074.
Cantalapiedra 4307.Cano 2599.
Seoane 2216.
Asensio 2156.

V A L E N C I A .
D. Joaquín Alfonso 3238.
D. José Trinidad H errero 3044.
D. Manuel Calvet 3113.
D. José Cristóbal Sorni 3010.
D. Alonso N avarro 2957.
D. Domingo Mascaros 2948.
D. Gaspar Dotres 2616.
D. José Terriol 2595.
D. Pascual B ayarri 2509.
D. Leopoldo O’Donnell 2419.
D. Mariano Yatlles 2027.
D. Nicolás María R ivero 1892.
D. Manuel Centurión 1647.
D. Paulino Jim énez 1487.
D. A ndrés Campo 1365.
D. Vicente M artínez y Peris 1103.
D. Ferm ín Gonzalo Moron 1023.
D. Juan  Castillo 1022

VITORIA (Alava.)
^e ê8r áfico del 5 com unicando el re su ltado de la votación del 4 en la capital , retrasado 

por el tem poral y recibido por el correo del 8.
D. Ramón Ortiz de Zárate 145.
D. Francisco Juan de Ayala 140,

D. José Maria de Olano 53,
D. A ntolin Udaeta 27.

ZARAGOZA.
Según partes telegráficos del G obernador, el 

resultado de la votación en los distritos de la capi
tal , C ala tayud , P ed ro la , B re a , Ateca y  Aniñon, 
Cariñena , B elch ite , P in a , Daroca, Fuente  de Ebro, 
C aspe, Sos y Egea de los C aballe ros, es el si
guiente :

Sres. D u q u e  de la Victoria 6800.
Milagro 5231.
Lozano 4063.
Lasala 3289.
Borao 264&
Sánchez y Gascón 2531.
F errand ez  2882.
Perez 2326.
Iñigo 2198.
B ruil 2309.
A rrizabalaga 1993.
Jim eno 1731.
Olózaga 1493.
Naval 1465.
Egoscüe 1071.
Romero y Toron 1188.
B etran 1171.
Peiró 726.
Azara 602.
Borrego 424.
Main 371.
C istué 572.
Ram írez 663.
Gonzor 155.
G rós 118.

EXTERIOR.

Continúa sin confirmarse oficialmente 
la toma de Sebastopol. Los periódicos ex -  
trangeros que tenemos á la vista la dan 
por segura, y esperan la confirmación de 
esta importante noticia, con los porme
nores que no podrán menos de ser cu
riosos.

La telegrafía privada comunica al Dia
rio de los Debates el despacho siguiente:

Viena, martes 3 de Octubre.
Se esperan las noticias oficiales acerca 

de la toma de Sebastopol.
Ha corrido el ru m or de haberse rendido el P rín 

cipe MenschikoíF, con la condición de poder r e t i -  
ra rse  librem ente.

En el mismo periódico encontramos 
otros tres despachos telegráficos tomados 
el primero de la Nueva Gaceta de Prusia, 
el segundo del Noticioso de Hamburgo, el 
tercero de la Prensa de Viena.

Viena 1 .° de Octubre.
En los círculos rusos se cu en ta  que el Príncipe 

M enschikoffse habia re tirado  á consecuencia de u n  
ataque de las tropas aliadas , m uy superio res á las 
suyas, sobre Sebastopol, después de haberles dado 
una batalla. El ala izquierda del ejército ruso  ha
b ría  estado expuesta al fuego de las escuadras.

El Em bajador turco ha comunicado al Gobierno 
u n  despacho anunciándole la loma de Sebastopol.

Desde ay er han llegado m uchas noticias an u n 
ciando una derro ta  de los rusos sobre el Alma , y  
la toma de Sebastopol por las tropas aliadas. Ten
go dalos para aseguraros de uüa m anera positiva 
que los rusos han  sido batidos en dicho p u n to , y 
que las tropas aliadas han tomado las a ltu ra s  de 
Sebastopol. La noticia de la rendición de esta pla
za es en todo caso prem atu ra .

Bucharest, 28 de Setiembre.
Acaba de co rre r  la noticia de que las tropas 

aliadas hanjtom ado a Sebastopol por m ar y por tie r
ra. Pero esta noticia m erece confirm ación, puesto 
que no indica n inguna fe c h a , ni da porm enor a l
guno.

Se lee en el Monitor:
S. M. el Em perador de A ustria ha comisionado al 

barón de H ubner para que lleve á S. M. el Em pe
rador de los franceses sus sinceras felicitaciones 
por el b rillan te  triunfo  de sus arm as en Crimea, 
añadiéndole que se asocia con todo su  corazón á 
todas las esperanzas que allí hay  fijas.

Los diarios ingleses abundan  tam bién en la 
creencia de que Sebastopol ha dejado de ser una 
plaza fu e rte  del im perio ruso.

Hé aquí lo que dice el Times del 3 de Octubre.
Ya am inorándose un  poco la probabilidad de la 

noticia de la rendición de Sebastopol á las fuerzas 
aliadas el dia 25 con las m u n ic io nes, la escuadra 
y  la guarn ición rusa , cuando se ve que hasta aho
ra  no se ha recibido ninguna comunicación oficial 
confirm ando este im portante avbo.

Si hub iera  sido cierto que habia sido en con tra
do fuera del Bosforo un vapor que llevaba la no 
ticia del acontecimiento á Constantinopla por otro

qu e  la llevaba á V arna , se h u b ie ra  expedido ia*  
m ediatam ente de C onstantinopla á Belgrado una 
com unicación oficial que probablem ente ya hubie« 
ra  llegado á Inglaterra .

Sabemos tam bién que el Banshee y  el Caradoo, 
dos de los m as ráp idos avisos en  la m a rin a , esta
ban al servicio de la escuadra á la vista de Cri
mea , y  que en  caso de u n  acontecim iento decisivo 
como la toma de Sebastopol, hu b iera  sido enviado 
uno de ellos al pun to  d irec tam en te  á Marsella , y 
h ub iera  tardado lo m as cinco ó seis dias en  llegar" 
á este puerto .

La com unicación telegráfica desde M arsella á  
París y  á Lóndres es instan tánea . Si pues la plaza 
se hub iera  rendido el lunes 25 de S etiem bre, hace 
ochó dias que  sabríam os por esta via tan  impor-* 
tan te  suceso.

Por o tra  p a r te , la noticia que ha tenido á bien 
com unicarnos el M inistro otom ano es m uy explí«» 
cita , y tiene todo el ca rác ter de au ten tic id ad , y  
en la relación que hace de la pérdida de hom bres 
y de a rti l le r ía , se halla confirmada de u n  modo 
bien notable por la que hem os recibido de París y  
de Viena.

Si pues á falta de datos oficiales y  precisos nos 
cabe aun  la duda de que n u estra s  mas queridas 
esperanzas se hayan  realizado el 25 , no dudamos 
que se confirm ar á p ronto  esta noticia , y  qué hace 
tiem po que Sebastopol ha dejado de se r  una plaza 
fu erte  del im perio ruso . I

El mismo periódico, con referencia á su  co rrea - 
sal de Viena, da la noticia de la g ran  batalla cerc^ 
de Sebastopol, y de la loma del fu e rte  Constantino 
y de las o tras fortalezas, y añ ade:

Es tan  asom brosa la noticia , que  dudam os u n  
poco de su  exactitud . Hemos recibido después o tro 
despacho de n uestro  corresponsal de Viena asegu
rándonos la toma de Sebastopol , según  u n  despa
cho telegráfico ruso  que se acababa de rec ib ir  en 
aquella capital.

El Imparcial telegráfico publica sin em 
bargo unos despachos que á ser ciertos 
vendrían á desmentir la noticia de la toma 
de Sebastopol, puesto que el 25 y 27 ha
bia vuelto á principiar la lucha. Hó aqui 
los despachos á que nos referimos:

París jueves 5 á las ocho de la noche.
Viena 4 .= M r. de B ourqueney  á Mr. D rouyn de 

Lhuys. =  Se desm iente de B ucharest la relación 
del tá r ta ro  portador de los despachos: Iá acción de 
Alma ha sido igualm ente exagerada. Se carece de 
noticias d irectas de C onstantinopla desde el 24.

El Cónsul austríaco , en despacho telegráfico 
dice que el 25 y  27 recom enzó la lu ch a , y  que* 
los aliados se en contraban  en Belbek á 10 v e rs tas  
de Sebastopol.

Un buque parlam entario  inglés condujo á Odes- 
sa 300 rusos g ravem en te heridos.

Viena jueves 5 por la mañana.
Mr. de B ourqueney á Mr. D rouyn de L h u y s .»  

Según avisa lord S tratíford  á lord W estm oreland  
desde Constantinopla con fecha del 30 , los aliados 
establecieron su  base de operaciones el 28 por la 
m añana en  Balaklava , preparándose para m archar 
sin tardanza sobre Sebastopol.

El Agamemnon  y otros bu q u es se ha llaban  en 
el puerto  de B alak lava, donde se habia desem bar
cado felizm ente 1a a rtille r ía  de sitio.

El P ríncipe Menschikoff sostiene la cam paña 
con 20,000 hom bres m ien tras le- llegan refuerzos.

ANUNCIO.

ADMINISTRACION PATRIMONIAL
DE L R E A L  SITIO DE SA N LO RE N ZO .

Se sacan á subasta y  rem ate los pastos de los 
cu arteles de las Radas, C uarto C u arte ro , H e rre 
r ía , P arqu e del Ja rd ín , Prados Nuevo y  de las 
Calles, del Rio y Moros, en los Reales bosques del 
Escorial , bajo los pliegos de condiciones formados, 
y su  úmeo y  solo rem ate de cada uno  respec tive  
están señalados para el dia 12 del co rrien te  y  hora 
de las doce de su  m añana en la sala de la Admi
nistración patrim onial de dicho sitio.

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA CRUZ, A las ocho de la no ^  

che. Sinfonía.— Sullivan, comedia en tre s  actos.— 
Baile.— El maestro de la tu n a , sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no che.— A driana , dram a en cinco actos.
TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no 

che.—Sinfonía.— Las jornadas de Julio en M adrid 
en 1854, dram a nuevo , o rig in a l, en tres  actos y  
un  prólogo.— La noche del 20 de Ju lio , cuadro escé
nico, en el que se bailará la rondalla del sitio de Zaragoza.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che .— La carcajada , dram a en tre s  actos.—Un c a -  
ballero y una señora, pieza en u n  acto.


